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H. CONGRESO
DFt FST/trDO DE NI.JEV() t.EÓN

Acrn Núrvleno 18 oe r-R Coul¡slór.¡ oe Jusncll v Seounloeo PÚatlce,

RELATIvA e un Reu¡¡tór.¡ oe Tntal¿o cELEBRADA DENTRO oeu Pnlrvlen

PeníOoO ORolt¡Rnlo oe SesloNES oel Securuoo AÑo oe E¡eRclclo

CousrlrucloNAL DE LA LXXV Leo¡sleruRA AL H. Cot¡cnEso DEL Esreoo oe
NuEvo LeÓH.

PResloer.lclA DEL Dlp. ÁlvlRo lalRRl Hlno¡osl

En el vestíbulo del Congreso del Estado de Nuevo León, siendo las 1l:17 horas,

del 1B de diciembre de 2}'lg, se desarrolló la reuniÓn programada a 11:00 horas,

en el vestíbulo del Recinto Oficial.

Acto seguido, se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia

de 11 Diputados lntegrantes de la Comisión diputados:

PRestoerute:

VrcepResroeHtE:

SecReraRlo:

Vocal:

Vocn-:

Voclt-:

Vocal:

Vocar:

Vocll:

Voclt-:

Vocnt:

Drp. Álvrno lenRRa Hl¡¡o¿osa

Drp. Honlclo Jor.llrÁu Tl¡eRlrun

HEnHÁ¡¡oez

Drp. Rarulno Roeenro Got'lzÁlez
GurrÉnRez

Drp. Mnníl DoLoREs Lell CrrurÚ

Dtp. lvottrue Busros Plneoes

Drp. Jonce oe LEÓl FeRlÁt¡oez

Drp. ZereRl¡¡o JuÁnez Mara

Drp. Cl-luoll TePln Cnsrelo

Drp. Cmuoln GngnleLl Gegllteno
CnÁvez

Drp. lrzel Soleolo Clsrlulo Atma¡¡zl

Drp. Cnnlos Ausenro DE LA Fuerure

FloRes

(PRESENTE)

(PRESENTE)

(PRESENTE)

(PneseHre)

(PRESENTE)

(Pneserure)

(PRESENTE)

(PneseNre)

(Pneseure)

(PRESENTE)

(Pneserure)
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El Diputado Presidente solicito al Diputado Secretario, verificara el quórum
correspondiente.

Una vez verificado el Quórum de Ley, el Diputado Secretario procedió a dar
lectura al Orden del Día bajo el cual se llevará a cabo esta reunión de trabajo de la
comisión de Justicia y seguridad púbrica, siendo el siguiente:

oRDEN oel oín

Lista de asistencia.
Apertura de la Sesión
Lectura del Orden del Día.
Revisión v en su caso a tos de dictamen relativos a los ex ientes:

Asuntos Generales.
Clausura de la reunión

Sentido de la votación:

1.

2.
3
4.

5.

6

DIp. ÁIveRo IBARRA HINoJoSA

DIP. HoRAcIo JoNATÁN TIJERINA HERNANDEz

Drp. RAMtRo RoBERTo GolzÁlez GulÉRREZ
DIp. MenIe DoLoREs LEAL CANTÚ
DIP. IVoNNE BUSToS PAREDES

DIP. MELcHoR HEREDIA VAzoUEz
DIP. ZEFERINo JUÁREZ MATA
DrP. CLAUDTA T¡pla Crsrelo
Drp. CLAUDTA GABRTELA CABALLERo CHAvEz
DIP. ITZEL SoLEDAD CASTILLo ALMANZA
DIP. CARLoS ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES

(A FAVoR)

(A FAVoR)

(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)

4.- Desahogado el punto anterior, pasamos al siguiente, a fin de comenzar
con el desahogo del expediente número 13230/LXXV

En uso de la Palabra el Diputado Presidente que toda vez que el Dictamen no
fue circulado con las 24 horas de anticipación que mandata el Reglamento, y toda
vez que por las características del mismo fue turnado con carácter de urgente, se
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ESCRITO DE LA C. LlC. ROSSANA rUrN¡rS tEüL/ñI IU Utr LA U. LIU. KU:'UANA ]-UhNTES LIMON, SECRETARIA DEL JUZGADO
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_ST

TURNA coru cnRÁcTER DE URGENTE.
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hace del conocimiento de todos, que se dará lectura íntegra del mismo, a fin de
estar en posibilidades de dar respuesta en tiempo y forma. Se Leyendo el
Dictamen de forma íntegra por Diputados integrantes de la Comisión.

Concluida la lectura se procedió a someter a consideración el contenido del
Dictamen.

En uso de la Palabra la Diputada lvonne, da lectura al encabezado de la

Jurisprudencia Núm. de Registro: 1707041, refiriendo que |os "MAGISTRADOS DE
LOS PODERES JUDICIALES LOCALES. REQUISITOS QUE DEBEN
SATISFACER LOS DICTÁMENES LEGISLATIVOS QUE DECIDAN SOBRE SU
RATIFICACIÓN O NO. Señala que cumplimos con todos a excepción del número
4 el cual indica: "4) en la emisión del acto deben explicarse sustantiva y
expresamente, así como de una manera objetiva y razonable, los motivos por los
que la autoridad determinó la ratificación o no de los servidores judiciales
correspondientes, lo cual debe hacerse personalizada e individualizada mente,
refiriéndose al desempeño del cargo de cada uno de ellos".

Agrega que en ese sentido nuestro dictamen no estamos avalando la ratificación,
sino que solamente señalamos que es ratificarle con lo cual en un proceso judicial
eso podría ser un tema a considerar, o incluir si lo estamos ratificando o no y que
lo avale el Pleno.

En uso de la palabra el Presiente señala que la Comisión no tiene la obligación o
no de ratificar al ciudadano, es una facultad expresa del Pleno del Congreso con
las 213 partes como marca la Ley conforme al Artículo 99 de nuestra Constitución

-en ese momento- y lo importante es señalar que el Magistrado cuenta con los
requisitos y que se suba a Pleno.

En uso de la Palabra el Diputado Secretario Ramiro González, secunda al
presidente al señalar que esta Comisión determina que si cumple para llevar su
valoración de ratificación o no al Pleno.

thttps://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?lD:170704&ClasrDetalleTesisBL
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Concluida la lectura y participaciones de

del sentido y contenido del Expediente
unanimidad.

los Diputados, se procedió a Ia votación
Legislativo, siendo este aprobado por

Sentido de la votación:

Drp. Álvmo IBARRA HrNoJosA

Drp. HoRAcro Jo¡¡erÁH TTJERTNA HeRHÁHoez

Drp. RAMTRo RoBERTo GoNzALEz GulÉRREz
DIP. MARíA DOLORES LEAL CANTÚ

DIP. IVoNNE BUSToS PAREoES

DIP. JoRGE oe LeÓH FenNÁ¡¡oez
DIP. ZEFERINo JUÁREZ MATA

DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO

Drp. CLAUDTA GeenreLl CABALLERo CHAvEz
Drp. ITZEL SoLEDAD CASTTLLo ALMANZA

DIP. CARLoS AIeenTO DE LA FUENTE FLORES

5.- Asuntos Generales:

{. No solicitaron el uso de la Palabra.

6.- Clausura de la Reunión:

No habiendo más asuntos que

Sesión.
tratar, siendo las 12:47 horas del día se levanta la

(A FAVoR)

(A FAVoR)

(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR )
(A FAVoR)
(A FAVOR)
(A FAVoR)

Monterrey, Nuevo León

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Dip. Presidente:

Hinojosa
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I\
\\

Dip. viceoloi'0,""*,

\ l(tN¡1,,,\ 
NN" Y ''

H oracio')or§,, + T$ri n a

iHqrnpl\dez \
tio lo"ur'

m(J/-
\J

María Dolores Leal Cantú

Gutiérrez

Dip. Vocal:

Dip. Vocal:

Claudia Ga

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
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Itzel

NOTA: EL ACTA Y LOS

Dip.

ELECTRONICOS,

CONGRESO DEL

o Almanza Carlos Alberto De La Fuente Flores

DICTAMEN RELATIVOS A LA PRESENTE COVOCATORIA SE CIRCULAN EN ARCHIVOS
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 49 Y 51 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL
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